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CoírféJeracíón Hidro^ráfi- 
c? Ekro

^...fíQTíJ-ANUNCIO 
«sme'iírt ?■»'’ 1307

• •; -, .

.» Ka Cpmlenidad de Regante^ de 
BíQ7\ÍÉvnx3¿lé Alfaro de acuer- 
dp copla Vpñxunidad de Regan
tes de Li Nav^y Alhama de Cin- 
'^iiénígo^ CQD la Comunidad dé 

. Regantes de Córella, solicita, en 
apilrcació » de lo dispuesto en xl 
l">èi:?éfô de3â. de' diciembre dé 
l9UjJa:íñTnfÍíác¡ón de las zonas 
rega^tb§ con los aprovechamien
tos que tiene reconocidos de 
agufi^del Río Alhafna de la Co- 
mimjcldd de .Regan tes de Alfaro 

términos rega- 
Î^lés^„âçjîis (Comunidades de Cin- 
trúénígo./y .^e Cor ella en forma 
â'é’ati^.ljisiègantes de Corella 
djsÇtijÿn’&' las aguas pertene- 

. çî^çîtés âl àdpf de Alfaro desde 
. Îÿ^aW^dèl%çrt del día 16 a la 

'¿ad’Á mes, y los regan- 
teOé^Çiriti'üénigo desde la salí-

día 25 cuando el 
hWs -‘¿ '. 3^^^ o desde la 
del "dJa ¿dando tenga 31, has 
U. la. salda del sol del día 1.” 
del ’m-e^^i^üiente.

DuraiTte Ips-restantes días de 
la secunda qüiticena de cada mes 
conñnúarán aprovechando las 
aguas los regantes de Alfaro co
mo en la actualidad. Estos en 
el mes de febrero en años Disíes- 
to9ícoj>l¿úvuarán utilizando las 
aguas^desde la salida del sol del 
d4a?;22 hasta la misma hora del 
24.ÿ w^os no Insiestos desde la 

• salida del sol del día 22 hasta la 
riftiSma hora del 23, comenzando 
mmediatamente de ter ninarse 
este ador deuAlfaio el disfrute 
de las aguas.por los regantes de 
Ci ntruénigOE*?
rííbQ.Qpe ae anuncia al público 
p^ra flue cuantos se consideren 
perjudicados por dicha 'modifi- 
eaciónrde adores, puedan dirigir 
por escotó ■ las reclamaciones 
que esti^enbpertinentes a la 
(Sonfederación Hidrográfica del 
Ebro, General Mola 26, Zarago- 

. za, dentro del plazo de treinta 
días naturales y consecutivos a 
contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICI AL de la pro- 
vincia>.:^¿, 
uí^aragoza, 9.de agosto de 1952.

. í/ . •

El^lhgeniero Director AdjLjnto 
• ‘¿«JSWZ F’t rndndes

íxx'ñqp *»6 1202
NOTA ANUNCIO

.frÇT T.-.r-Xû- ' Í333
Cem fedw de julio del con run 

te ha< sfidlo aprobado téonÁcamente

Gobierno Civil de la Provincia

CIRCULAR
1383 

/P|q|3 órdleneis dte 22 de febrero 
de 1944, 2 5 de junio de 1949 y 2 3 
de enero de 1951 (publicada est?, 
ültr-nta en el B. O., dé? Estado du' 
día 29 dél mismo mes de- c-neno) 
SC dispuso que en las entradas 
por via nacional, comarcal o io- 
caíl, a todos ‘k>s* núcí'»eos de pobla- 
éiíón, se colocarán, por cuenta de 
jots ineapietivos Ayuntanúentos. ie- 
treros indicadores deí nor.ibn* de 
la localidad.

No obstante ‘o así o;derado, 
I por tres veces, se^ advierte que. «o 

numerosos puéfilos, se . hace caos 
omiso de ello puesto que carecen 
de toda iVxtuiáoión. Y siendo-pro
pósito decididó de ^te Ministerio 
qub* tee obsérve rjlgu rosa mente Jo 
mandado en dicha Orden, ya que 
no puede totenarse, de un Jado, a 
bbierta tíesobediíerudla, a las mis
mas, ty de otro él desidioso aban- 
de» que (nev'ela esta faiïa de indi- 
caoijón; ha tenido a bien disponer :

(PdVnemo. Qt^en en e’ pazo 
máximo de un mes, sin excusa ni 
pretexto aJLguno, todos ios Muni- 

‘ dí|pios y ti'útíYos de población' a 

el Proyecto de defensa de Ja huer 
ta «Eíl Marinai'» de San zVdrián, 
en la márgen 'izqutierda del Ebro 
(Naviaiira).

Las obras proyectadas compren 
den el (revestiimiento con escollera 
de bjoues de hormigón, de dos 
tramos de la márgen (izquierda, él 
prímetno de lines. 70 metros de 
longitud y él segundo de unas 
450 meteos, ambos en el lugar a 
que se refiere él tí tub del Proyec 
to.,

Ix) que se hace público para 
t[ufe cuain-tos 'se consideren perju 
dicados por hs obras, puedan di 
r'igir por escrito las leé'áa&ciones 
que estfimen pertimentes al Sr. In 
geníbro Director de la Confedera
ción Hidixjgráfica del Ebro, den
tro del ip'azo de treinta días natu
rales y consecutivas a contar des
de él siguiente a'l de ‘a fecha de 
esta pub’Gtcación en los Boletines 
Oficial'es de ’hs pitovnbcias de Lo 

j gdoño y Navarra, durante el cu a’ 
I estará de mhinifiesto é? pro veteo, 
, en 'hçras bábaC.és de oficina, en la

¡ que las Ordenes mencionadas se 
¡ iriefieién (te/Hán. cujmíiiniento a las 

■m'temas coHocando fibs rótulos re
feridos con las características que 
en estas Ordenes se detallan. '

Segiind'o. (Que trancurritio di^ 
Cho plazo contado a partir de la 
fecha de esta pubVcac'ón se pro
cederá por leste Gobierno. Civil a 
sdne^nar a los ATca'dés de los 
Ayuntamientos Cfue no hayan eje
cutado fb que «p oodena, dajndo 
cuenta aú Ministénio de da Gober
nación dé 'líks AyuntamGentos des? 
obedientes.

Tercero. Que aparte de ’hs co» 
rrecciónes de este Cobianno Ciyi 
imponga y de «tas medidas que 
tenga a bien adoptar, -en c^so de 
incump’fflmiento el Miribstenio de 
Obras Públicas (p-^dederá a & 10 
tuTaciión hrdicadn, con cargo a los 
fondos 'mu»nioi(páifcs.

Lo <)ue se (hace púbIfVo para ge
nera'» Gonocimiento y en especian 
de los Avuntamientos iutCTusados.

LogjOuño. a cinco dé agosto de 
im® no^WelntoB cincuenta y ’dos.

El Gobernador Ci y 11 de la

P-rovíincia

Sección de Aguas de dicha Con- 
federacfbn en Zaragoza, Paseo del 
(General ¡Mb^a, número 26—1.®

I Zaragoza, 11 de Agosto de 1952.
! El ingéniero Director .Adjunto,

F. FERNANDEZ
1 2u8

Audiencia Territurial de 
. Burgos

1295
Vac'mte el cargo <’e Fiscal de 

i Paz de Lc.s Molínós de Ocon (Ar- 
nedo) se anuncia por c! presente 
para que los que as vñ n a de-, j 
sempeñrlo puedán solicitarlo del 
Fxemo Sr Presidente de esta 
A”dicnría. dentro del i^azo de 
irei itT días a contai de^de el si 
giiieut'^' a la publicación de este 

i por medio de instancia reintegra- I

da con póliza de 3,15 pts. y otra 
de la Mutualidad Judical de ft'n- 
co pesetas, que presentarán en 
la Secretaría del Juzgado de 
1* Instancia del partido, acompa 
fiando los documentos preveni
dos en el art 46 del Decreto Or
gánico de 5 de julio de 1.945, y 
demsá que estimen convenirles 
■sin cuya presentación se les ten
drá por no concursantes.

Burgos 12 agosto 1.952
El Secretario del Gobierno

1178

Jefatura de Obras 
Públicas

ANUNCIO
^34-7

lUabiéndo sido sijtlviüadfe la 
concesión ' patra el tístablecómicnto 
de 'un scrvLcib de transpoite dé 
Viajeros ,por ca'n;x?tera entre Aza- 
gna y ((^'ahorra pv * D. -Javier 
Parra y Juan Garrea en fmmbrc 
y representación de él me'fiimo y, 
en cuimpllmiento de ¿o estabiecido 
en él airttiiculo 11 del' Reglamento 

' de Ordenac’Ón, de fibs Transportes 
Meoàoicas por carietéra de 9 de 

‘díciemibre de 1949 (publicado en 
él «Boletín Ofici»b> del Estado 
de 12 dje enero de 1950), .se abre 
ijnformialción pública 'para que, du 
rante tm plazo que, terminará a 
los 30 días bábiVs, tontados a 
partir (de IKa publicación de este 
anuncio en el» BOLETIN OFI
CIAL de la pítovdncia, puedbn líis 
éntidbdes y part ücuffures Interesa
dos, iprevio exaJmien del Proyecto 
en l'.ia Jefatura de Obras Públicas, 
duinainte las, horas dé oficina pre 
sentatP en esta Jefatura cuantas 
observaciiomés estjánen ipenrihéntes 
acerca dé illa necesidad del serv'cUi 
y su d^asificación, a - !os fines de 
ditího’ Reglamento.

'Durante él miifsnuo plazo, ás 
entidades o ¡ftertiieuflaPes, dSsti-ntos. 
dél (ffetipibíia^o, que 3e conside- 
len con dertjdio de tanteo a. entien 
dan q^e se trata’de úna prolongïi- 
ción o hijuela dél que tengan 
establecido harán cotnstar ante la 
fefatuira 'de Obras Públicas éí 
fundamento de su derecho y eí 
propósito d éjercerVi.

Se convoca expresamente a esta 
informadión a la Exorna. Diputa » 
'ción PinovünfdiaU', Ayú^ntamjléntos 
de Callahpma, Al • Sindicato P4t> 
vincial de Trans portes y a 'os 
concesionlarros de servicios regu’a 
1res de a misma base que a conti
nuación se enumeran:

SGCB2021
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Carear a Calahorra de Agustín 
Ganriti Inxaz.

Estélla a Calahorra de «El Ebro 
Sociedad Ainónima».

Logroño, 19 de Agosto de 1952.
El Ingeniero Jefe,

A. Pértez Moreno —

1223

Hermandad Sindical de la-. 
Mores y Ganaderos de 

Viiiamediana

■ 1297
Vacantes de Guardas Rurales

Se anuncia la provisión de dos 
plazas de Guardas Rurales con 
carácter fijo dotadas con un 
haber anual de cinco mil nove
cientos treinta. y una pesetas 
con veinticinco céntimos, con to
dos los derechos que en el Re
glamento del Servicio de Policía 
Rural se establece.

Las instancias debidamente 
reintegradas, solicitando tomar 
parte en el concurso-oposición 
convocado, al efecto, deberán 
presentarse en la Secretaría de 
esta Entidad dentro de un plazo 
que "expira - a las veinticuatro 
horas del día siguiente hábil de 
aquel en que hay«n transcurrido 
diez igualmente hábiles, a contar 
del inmediato siguiente al de su 
publicación en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia.

Los- documentos que han de 
acompañarse y condiciones esta
blecidas se hallan expuestas al 
público en el tablón de anuncios 
de la Hermandad.

Viiiamediana 11 de agosto de 
1.952.

• El Jefe de la Hermandad
1176

Administración de 
justicia

1252
D. Gardos Dfez Aguado y Fer- 

nández^ Juez de Prim-‘r,i Instancia 
de, Santo Domingo de 'a Calzada 
y su Partido.

HAGO SABER : Que en ©1 
, expediente oara ia Ir.-iaiita'ó:i h 

efecto de insctrúpción del domimio 
de gue luego se hartá mención, 
■seguido en este Juzgado a instan 
|cia de doña Anastasia Cárcamo 
Barrio, mayor de. edad, viuda, 
'sus labores y vecina de Tbrillos 
(Buugos), se ha presentado escri 
te en bl que manifiesta : Que da 
solicitante es dueña en pVno do
minio de 'lia si'q’uúente finca rústica, 
sita en jurisdición de

TORMANTOS
Una heredad al término de Ro

tura Rozas o Erio, de dos fanegas 
dos cedentines y medio y veintisiete 
vanas o cuarenta y seis áreas cin
cuenta oeintiáreas, que linda al N. 
Elisia'Barrio, S. Ju'lío Eraña, E. 
arroyo y O. Camino de Tbrillos 
para Leiva,'* Referida fintea es la 
mftad de otra de dob’e cabida con 
lois linderos siguientes :
N. Manuel 'Muri’llo, antes Isidoro 
C^güenza, S. Tu5o Elrtifía, E. aero 
yo o cava, y -O. Camino de^Tbrillos 
a Leiva. A su.ve¿ esta finca matriz

se formó por agregación de las 
dos sigiientes:

A) Mitad all Sur de una here
dad en Erio de la Paúl, jurisdición 
de Tormanttos, ‘Lindante por N. 
otra dé Juííto Once, ' vecino de 
IbWillos, por E. arroyo y herede-* 
iros de esta Hacienda, S. Mojone 
ra de Ibrillos con Torimantos y 
por O. camiino. Tiene una Icabida 
de una hectárea, sesenta y seis 
áreas y ochenta cent i áreas, o sea 
siete fanegas, once celemines y 

* ciento ocho varas. Orresnonde 
por tanto a 'dicha mitad, ochenta 
y tres áreas y CualTenta V^ntiáreas, 
o sea tres fanegas, once ce'émines 
y imedio y cincuenta y . cuatro va-., 
ras.

B) Heredad en la Mojonera, 
jurisdición de Tormantos, de cin
co celemines y dos cuartillos, que 
linda ai O. camino, N. él compra 
dor (se (refiere a D. Camilo Bai»rio) 
E. arroyo de La Paúl y al S. Ju
lián Pérez y otros.

Que •pór la unión de estas dos 
fincas, se formó íla heredad- matriz 
de la que es mitad lia inrpresad.a 
en el expediente tal v con^o se ha. 
descrito, 'perteneciendo a 'a so'T- 
citante por compra e1 día tq de 
septiembre de 1948 a D. jui'iáin 
Barrio Villar, vecino que fué de 
Biïbaio eí cual falleció el 16 de 
marzo de 195 t, dejando de su ma
trimonio (con doña Saturnina Lia 
nOj. dois hi i os llamados José Marfa 
V Carmen Barrio Tolano, Tos cuates 
son m'Onones de edad. T^a mitad 
de la finca figurada con la letra 
A) aparece regilstra.di a nombré 
de 'D, CamFo Barrio García, pa
dre del vendedor, .al' folio 159 vfo. 
deíl tomo 679 del archivo, libro 37 
de Tormantos, finca núrn‘no 702 
duplicado, inscripción 4-* de fecha 
20 de mavo de TQ15. l a restante 
mitad indivisa como ’a au footer 
ana rece iníscrita a nomb':.^ de D. 
Fructuoso García ’Abterzo y Ro
zas, al fo’To T50, del tomo 2ti del 
archivo, libro 9 del A vu nta miento 
de Tormantos, finca 792, inscrip
ción 2.“ de techa i de febrero de 
1898. No ise conocen Tos causaha- 
biéntes. La finca BT no a na rece 
!re2fístrada v fué adqiuhrida ñor 
com'pra a D. Ttebann v doña Fí(te 
mena Lumbreras pn documento 
privado poir* D. Camilo Barrio 
García hafiánd’osié, ¡amillarada a 
nombre de D. Ti/íán Barrio Villar 
con un ’’líquido Tmiponible de cierto 
ochenta V ocho •oe'^étaS v se ser ta 
V cuatro céntimos que corréspon* 
den a dteha mitad.

Que de confomidad con Lo dis
puesto en el artículo 201 de la Ley- 
Hipotecaria regla tP'cera, se cita 
fcr medio del present: edi'clo, pa 
ra que én el término de diez días, 
puedan comparecer ante este Juz- 
g.ído, para alegar te» que a su de 
recho convénga, cuantas personas 
piHdan estar interesadas en >1 
p/esente expedient y toncan al- 
rún derecho r«-a’ sobr • las fincas 
que se trata <'h ófiscribir en el Re 
gis tro de la Propiedad p 1.a perso- 
c i o personas de quien procedan 
tes fincas o sus causaluabientcs si 
f.a len conocidos o a ios que tt-n- 
f.an catastradas ? amiH iradas las 
fiíif.cas a su nombre y se convoca 

• .aS .pe-son mS . 1 ' : las. a <]uir- 
nes pueda perjudicar -‘a inscrif»- 
ción so’icitada, a los titulares de 
k>s predios colindantes y a lo.s 
poseedores .de hecho de las mis- 
•rnas, bajo apercibimiento de que 
si no lo hicie:en se entenderá que 
rénuno’an a, su derecho y queda
rán obligados a estar y pasar ix>r 
la resoLudión que en su día se die 
te con todas sus consecuencias.

Dado on Santo Domingo de la 
CalLzada a 21 de junio de 1952.

Firmado:—Carjos Díaz Agurt- 
d<s—'Ante mí.—I'legib'te Rubrica
do.—Está el sello del jazgade de 
primera Instancia e ¡insteuccipn 
de Santo Domingo de la Calzada

1136

Anunciot Oficialei

ANUNCIO
1296

* Aprobado por este Ayuntamien
to un suplemento'de crédito me
diante transferencia ^ara refor
zar varios capítulos, artículos y 
partidas^ideP, presupuesto muni
cipal ordinario vigente, queda 
expuesto al público, por plazo 
de quince dlasepexpediente ins
truido, en la Secretaría de este , 
Ayuntamiento, a efectos de exa
men y reclamaciones que en su 
caso puedan presentarse, confor
me determina el artículo 664 de [ 
la Ley de Régimen Local de 16 
de diciembre de 1.950 en rela
ción con el 655.‘de la^misma.

Tricio a 10 de agosto de 1952.
El Alcalde.

1177 ».

ANUNCIO
1302

Debiendo procederse por la 
Junta Pericial de [estai localidad 
a la Rectificación y Depuración 
del Amillaramiento de^la Rique
za Rústica del término municipal 
con arreglo ajlas normas que re
gulan el servicio, se requise a 
todos los ’propietarios de fincas 
rústicas enclavadas-'en la jurisdic 
cíón, para que en el plazo dé 15 
días, presenten en^a Secretaría 
del Ayuntamiento, declaración 
jurada de las fincas que posean 
ajustada al modelo que les¡|será 
facilitado, podiendo comparecer 
por sí por medio de representan
tes legales advirtiendo que de no 
comparecerJen^eBplazoFsefialado 
serán sustituidos por la Junta Pe
ricial en todas sus^ actuacioner.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los in
teresados a quienes afecte. '

Arenzana de Abajo, 13 de 
agostó de 1,952. „

El Alcalde, ‘ 
i ■ 11m3 
I

HDIGTG
1332

Apiobado éh principte por esto 
Ayuntamiento en sesióni ordmaria 
del día 14 de, flos corrientes exjie- 
diente de Suplemento de Crédito 
inúmqro i, dentro del presupueisa 
im-uirtTdjpalÍ ordinario del ejercicio 
en. vigor y con cargo al sobrante 
de (la liqu.idlación del ejercicio an- 

í terion, queda expuesto al público 
I en la Secretaría dé*este Ayunté 
i miento por plazo de quvnce días 
I liábT.es, de conformidad a cé.anrtt 

'détertmiina 'e' articulo 664 deja 
I Ttey de ¡Régimen Lodafl en re'iación 

con él 657 del mtemo cuerpo legal', 
a efectos de reCtemaciones si a ello 

I hubiere lugar.
1 Dado en Prléjaon a 16 de Agosto 
' de 1952..

El Alta'de, '
1207

EDICTO
1301

Aprobado en principio por esta 
Corporación 'Municipal el 'expe
diente número 2 de Su'd temen to y 
Habilitación de Créditos paira re
forzar varios Capítudos, ArtícuSos 
y partidas d'el Presuipuesito -Munií- 
cipal Ordinario del año actual, 
queda expuesto al públdeo en lia 
Seénetaría de este Ayuntamiento 
durante él plazo de quince días, a 
efectos de su examen y reclama
ciones confoatne determina el ar^ 
tículio 664 de Sa Ley de Régimen 
Local en (relación con el' 655.

•Nieva de Cameros a 14 de agos
to de 1952.

El Akald.q
1184

EDICTO
' . " 1345 -

El Ayuntamienito de Horaiília, 
de la provinqia.de Logroño, ha 
adoptado acuerdo aproando nue
vas Ordenanzas fiscales y modifi
cado otras de lias yb, pucsfis en 
vigor, por cuanto*tas mismas se 
enicuen'tnain expuestas al púb ico 
por término de quince días en 'a 
Secretaría de dicho Ayuntamiento, 
a’ objeto de gue puedan ser xa*- 
minadas y presentar cuantas re
clamaciones éstflmen pi rti-nnnres 
los ¡’nieresados.

Hormilla 19 de Agosto de 1952- 
Bí Alcalde,

1209
EDICTO 

1344
Aprobado por este Ayunta

miento el expediente número l 
de transferencia de créditos de 
unos a otros capítulos, artículos 
y partidas del presupuesto mu
nicipal ordinario del año en cur
so, queda expuesto al público 
durante el plazo de quince días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, a los efectos de su exa
men y reclamación conforme de
termina el art° 664 de la Ley de 
Régimen Local.'

Ribafrecha a 20 de agosto de 
1952.

- El Alcalde,
1210

- : ' ANUNCIO
1335

Durante el tiempo reglamen
tario a partir del día siguiente^ 
al que aparezca ins,erto el pre-’ 

- sente en el BOLETIN OFICIAL 
! de esta provincia, se hallarán 
i expuestas al*-público en la Se- 
' cretaria de este Ayuntamiento 

las Ordenanza^ para el cobro de 
exacciones municipales aproba
das por la Corporación, para, 
que durante dicho plazo puedan 
ser examinadas por todos los 

i contribuyentes de este Munici
pio y reclamar de agravios si se 
consideran perjudicados/ 

¡ Fonzaleche á 19 de Agostó de 
' 1952.

El Alcalde, '■
1212

HDICTO 
'348 . 

j Aprobados 'por 1a Corporación
M uinici/pall das Ordenanzas fiscales 
confórme a los artículos .igS y 109 

¡ dé'. Régimen Local ; quedan ex
puestas al ¡público en 'lia Secretaría 
M'Uiniicílpal (por él’ plazo de quince 
dlías a efectos de examen y reote- 
maciones.

Nteil'da, a 21 (de agosto de 1952.
El Atóle,

1218
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